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Aviso Modificatorio N° 001 

Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA LOCAL - SCRD de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte

Mediante Resolución No. 148 de 24 de febrero de 2026, se dio apertura a la  “Invitación
Cultural  HACKATÓN  MÁS  CULTURA  LOCAL”,  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte - SCRD y en el parágrafo del artículo segundo se estipuló lo siguiente: 

“PARÁGRAFO:  Las  modificaciones  a  los  términos  de  las  Invitaciones  Culturales
citadas  en  el  presente  acto  administrativo  se  podrán  modificar  mediante  aviso
modificatorio que deberá publicarse en el  respectivo micrositio web de Invitaciones
Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
https://invitaciones.scrd.gov.co/ ,  con  anterioridad  no  menor  a  un  (1)  día  hábil  al
vencimiento del plazo fijado en el cronograma que se indica en las condiciones de la
Invitación Cultural”. 

Ahora bien,  según lo establecido en el  cronograma de la  Invitación Cultural  mencionada
publicada en el  micrositio  https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/1003,  se definió
como fecha de cierre el 12 de marzo de 2026. No obstante, a la fecha de expedición del
presente aviso, se evidencia que hay una escasa participación de iniciativas inscritas en la
plataforma y ello afecta directamente el desarrollo adecuado de las etapas previstas en la
referida Invitación Cultural y la garantía de participación equitativa para los agentes culturales
interesados

En este contexto,  considerando que en las condiciones de participación se tiene previsto 200
incentivos en la ciudad para participar de las hackatones, los cuales están discriminados en
diez (10) incentivos por cada una de las veinte (20) localidades del Distrito Capital. 

Así las cosas y acorde con lo reportado por el equipo a cargo del proceso, resulta apropiado
ampliar el plazo para el proceso de registro, a efectos de que permitan la participación activa
de las personas naturales, agrupaciones y organizaciones beneficiarias del Programa Más
Cultura  Local  o  Es  Cultura  Local.  Sin  embargo,  debido  al  carácter  innovador,  pues  al
convocar a ganadores de esta versión y las versiones pasadas del programa, la Invitación
Cultural se dirige a quiénes están habilitados para participar.

En consecuencia, se procede a MODIFICAR el cronograma de las condiciones específicas
de participación en la  “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA LOCAL”  de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de la siguiente manera:
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Cronograma

Fecha de cierre: 19 de marzo de 2026

Fecha de publicación de listado de habilitados y no habilitados 24 de marzo de 2026

Fecha publicación de seleccionados 27 de marzo de 2026

Fecha máxima de ejecución 31 de julio de 2026

Los  demás  términos  de  invitación  cultural  en  mención  no  modificados  mediante  este
documento, continúan vigentes. 

Dado en Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de marzo del 2026.

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Xiomara Pineda T - Contratista Dirección de Fomento.
Revisó:    Edgar Javier Pulido Caro - Contratista Dirección de Fomento.

Miguel Ángel Solano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gobernanza.

Aprobó:  Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.

Ana María Boada Ayala – Subsecretaria de Gobernanza.

Revisó:    Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó  revisión
y ajustó

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica.

 

Documento 20262200168463 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Cultura, Recreación y Deporte
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Diego Eduardo Beltrán 
Hernández
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Oficina Jurídica
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Miguelangel Solano Rojas Contratista
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Subsecretaría de Gobernanza
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Acevedo
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